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CONSIDERANDO: l) Que la Ampliación Presupuestal, establece los monto anuales
eslablec dos para este Municipio y le asigna el programa 1 .19

ll) Queel Gobierno l\¡unicipal en sesión defecha 0511112025 por Resolución No

105/2025 inserta en acta No 02'112025, se aprobó el gasto de compra de carros para
recoLección de residuos, gestión y necrópolis

lll) Que el Gob¡erno [,4unicipal en sesión de fecha O511112025, por Resolución No

105/2025, inserta en acla Nó 02112025, aprobó el pago a la Empresa JOSAI\4, de Jose
Samuel Strazzarino, RUT 020552420012, monto $ 29.890,= (pesos uruguayos
veintinueve mil ochocientos noventa).

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO

RESI,JELVE:

'1. Aprobar el gasto de $ 29.890, a la Empresa JOSAlvl, de Jose Samuel Strazzarino,
RUf 020552420012 , por concepto de compra de carros para recolección de residuos,
gestión y necrópolis . Afectando a Literal B.

2. Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación , a la Dirección
General de Recursos Financieros

3. Regístrese en los archivos de Resoluciones del l\¡un¡cipio
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San Antonio, 5 de Noviembre de 2025.-
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